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JUSTIFICACIÓN CANTIDADES A ADQUIRIR 

 
. 
Objeto: Suministro de reactivos y elementos de laboratorio indispensables para realizar 
las actividades científicas y tecnológicas que garantizan el cumplimiento misional en el 
marco de los diferentes proyectos en salud publica 

 
El Instituto Nacional de Salud – INS – es una entidad de naturaleza científica y técnica, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio creado por el Decreto 470 de 
1968, con cambio de naturaleza mediante el Decreto 4109 de 2011 y reestructurado a través de 
los Decretos 2774 y 2775 del 28 de diciembre de 2012, adscrita al Ministerio de Salud y Protección 
Social, perteneciente al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Tiene como objeto: (i) el desarrollo y la gestión del 
conocimiento científico en salud y biomedicina para contribuir a mejorar las condiciones de salud 
de las personas; (ii) realizar investigación científica básica y aplicada en salud y biomedicina (iii) 
la promoción de la investigación científica, la innovación y la formulación de estudios de acuerdo 
con las prioridades de salud pública de conocimiento del Instituto; (iv) la vigilancia y seguridad 
sanitaria en los temas de su competencia; la producción de insumos y biológicos; y (v) actuar 
como laboratorio nacional de referencia y coordinador de las redes especiales, en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y del Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
 
Que de conformidad con el artículo 10 del Decreto 4109 de 2011, los contratos que celebre el 
Instituto Nacional de Salud, estarán sujetos al régimen aplicable al Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 
Que los grupos que hacen parte de la Dirección de Redes en Salud Pública deben realizar 
diagnóstico, confirmación e investigación de diversas patologías de origen bacteriano, 
parasitológico, viral, fúngico, enfermedades de trasmisión vectorial, transmisión sexual, zoonosis, 
respiratorias, entre otras; y hacen parte fundamental de programas de erradicación, eliminación 
y control de enfermedades, como poliomielitis, sarampión, rubéola, malaria, dengue, fiebre 
amarilla, rabia, sífilis gestacional y congénita, así como de enfermedades de alto impacto en salud 
pública como el dengue, VIH/SIDA, hepatitis, encefalitis, influenza y otras enfermedades 
emergentes. Para dar cumplimiento a las actividades programadas es necesario adquirir 
diferentes reactivos, materiales, insumos y elementos para uso de laboratorio, los cuales serán 
usados como herramienta en los procedimientos de validación de metodologías analíticas que 
fueron previamente estandarizadas utilizando los bienes solicitados, y para realizar los 
diagnósticos que determinan eventuales riesgos en salud pública asociados a eventos o 
enfermedades de cualquier tipo u origen, dentro de las políticas y lineamientos del reglamento 
sanitario internacional, de acuerdo a los programas de erradicación, eliminación y control de 
enfermedades y el sistema de medidas sanitarias y fitosanitarias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
Que la Dirección de Producción tiene entre sus funciones impartir los lineamientos para la 
planeación y seguimiento de la investigación, desarrollo, producción, comercialización y 
suministro de productos farmacéuticos, biológicos, biomodelos, insumos y demás bienes y/o 
servicios de interés en salud pública, de conformidad con los parámetros establecidos por el 
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Ministerio de salud y protección social. Así, los diferentes grupos de esta Dirección adelantan 
actividades, tales como la realización directa o indirecta del desarrollo biotecnológico y la 
producción de insumos críticos para la salud pública; la producción directa o indirecta de 
reactivos, biomodelos, productos biológicos, químicos y farmacéuticos e insumos críticos 
necesarios para los programas prioritarios de vigilancia y control en salud pública, actividades 
que requieren elementos, insumos y materiales de laboratorio de forma tal que se garantice la 
realización de las pruebas de control de calidad a materias primas, material de envases y 
empaque, producto en proceso, granel y terminado, producción de sueros hiperinmunes, que 
junto con otras acciones de aseguramiento de la calidad contribuyen a generar un alto nivel de 
confianza de que los productos cumplen con los requisitos exigidos. 
 
A su vez, la Dirección de Investigación en Salud Pública debe realizar investigaciones con 
diferentes enfoques para entender procesos y problemas específicos de salud y enfermedad, así 
como su impacto y posible aplicación en salud pública. Como parte de esta meta, los Grupos que 
integran la Dirección de Investigación requieren para su funcionamiento adquirir diferentes 
reactivos y elementos de laboratorio, de manera que se pueda asegurar la reproducibilidad de 
los procedimientos, de cada ensayo de laboratorio estandarizado y validado para los diferentes 
proyectos de eventos de interés en Salud Pública. Lo anterior, con el fin de lograr liderar y 
desarrollar procesos de investigación científica y técnica en salud que contribuyan al 
conocimiento integral de los procesos de salud-enfermedad y orienten las acciones en salud, de 
conformidad con las políticas y lineamientos del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e 
Innovación. 
 
Que con el fin de fortalecer la vigilancia del accidente ofídico, evento de interés en salud pública 
de notificación obligatoria en Colombia y del cual de manera progresiva ha ido aumentando la 
notificación de casos, se hace necesario asegurar la existencia de las materias primas requeridas 
en los procesos productivos y de control de calidad de bienes e insumos de interés para la salud 
pública que se relacionan con la producción de antivenenos en el Instituto Nacional de Salud. 
 
Que en algunos casos se requieren marcas específicas las cuales garantizan una buena 
sensibilidad y especificidad, obteniéndose los resultados esperados en cada una de las 
actividades y objetivos establecidos, sustentadas en las validaciones que ha realizado cada 
laboratorio y que soportan las acreditaciones vigentes del INS. La justificación de la exigencia de 
la marca se encuentra en el anexo técnico.   
 
Que se solicitan las cantidades descritas en la ficha técnica por el número de proyectos de 
investigación y actividades de diagnóstico a realizar en el año 2021, y además en las instalaciones 
de los Grupos destino de los bienes no se cuenta con estos elementos, así como en el Almacén 
General del Instituto Nacional de Salud. 
 
Que a  través de la plataforma del SECOP II se publicó solicitud de cotización INS-015-2021,  con 
el propósito de garantizar la pluralidad de oferentes para el suministro de los bienes objeto del 
contrato.  
 
Que los Directores técnicos responsables de los ítems, solicitan las cantidades descritas en la 
ficha técnica (Adjunta); dado que   en las instalaciones de los grupos destinos de los bienes así 
como en el Almacén General del Instituto Nacional de Salud no se tiene un stock para cubrir la 
necesidad  actualmente prevista. 
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Dependencia solicitante: 
 
 
 

 
 

_____________________________________________ 
ASTRID CAROLINA FLOREZ SANCHEZ 

Director Técnica de Redes en Salud Pública 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
 MARCELA MARIA MERCADO REYES  

Directora  Técnica de Investigación en Salud Pública 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
EDGAR JAVIER ARIAS RAMIREZ 

Director Técnico de Producción 
 
 
 
 
 
 
Heriberto Castrillón Sánchez 
Vo. Bo. Almacén general 

 
 
 


